
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, 17 de junio de 2021. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que la 

apoderada de la parte demandada allegó memorial manifestando que 

renuncia al poder conferido, se indica que dicha renuncia viene firmada por el 

demandado. Para proveer. 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario 
 

RADICADO: 2020-00302 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

MANIZALES – CALDAS 

  

                 Manizales, junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Téngase en cuenta la renuncia del poder presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandada, Dra. MARÍA FERNANDA RAMÍREZ RÍOS,  

en este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la señora 

FLOR MARÍA LEÓN LÓPEZ, en contra del señor JOSÉ ISIDRO LÓPEZ 

MURCIA.    

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, la renuncia presentada por dicha togada, no pondrá fin al poder 

sino cinco (5) días después de notificarse por estado este proveído. 

 

Así mismo, se requiere a la parte demandada para que, a la mayor brevedad 

posible allegue un nuevo poder conferido a un profesional del derecho a fin 

de que lo represente en el presente proceso, y asista a la audiencia que se 

tiene programada para el día 29 de junio de los corrientes.  

 
  

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 
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